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INTRODUCCIÓN

El desarrollo de esta nueva aplicación informática para la gestión de inventario de bienes muebles 
viene  a  paliar  el  déficit  de  información  existente  en  la  Universidad  de  Murcia  en  cuanto  al  registro, 
seguimiento  y control  del  Inventario.  Este  módulo de Bienes  Muebles  será  en breve completado con el 
Módulo de Inventario de Bienes Inmuebles e Instalaciones Técnicas.

El objetivo principal de éste módulo es conocer en todo momento la cantidad, calidad,  ubicación y 
valoración de todos los elementos que forman parte del inventario de Bienes Muebles de la Universidad de 
Murcia.

Este  manual  pretende  servir  de  base  para  la  comprensión  y  correcta  utilización  del  aplicativo 
informático  desarrollado.  Además  de  este  documento,  el  módulo  contiene  una  completa  ayuda  en  línea 
sensible al contexto para informar y aclarar posibles dudas sobre el funcionamiento del programa que se 
puedan presentar. Para invocar esta ayuda hay que pulsar la tecla F1.
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1.- Visión General

Como se ha mencionado en la introducción el objetivo de éste módulo es conocer en todo momento 
la cantidad, calidad, ubicación y valoración de todos los elementos que forman parte del inventario de Bienes 
Muebles de la Universidad de Murcia.  Esto se lleva a cabo mediante la definición de distintos tipos de 
Operaciones de Inventario que vienen a reflejar los cambios que sufre el mismo. Las operaciones definidas 
son: el Alta, Modificacion y Baja de elementos. 

Los  elementos  entran  a  formar  parte  del  inventario  a  través  de  Operaciones  de  Alta.  En  una 
Operación de Alta se definen los datos de cantidad, calidad, ubicación y valoración de los elementos. Una 
vez completada la operación de alta el usuario debe CONSOLIDAR dicha operación (la operación puede 
quedar grabada sin la obligatoriedad de consolidarla, en cuyo caso podrá recuperarla para añadir o modificar 
los datos de la misma). Una vez consolidada la operación, usuarios de la Sección de Patrimonio, tras su 
revisión, procederán a la Validación del Alta. La validación del alta es la Operación que refleja la entrada de 
los elementos  en el  Inventario,  generando los números de Inventario  para los bienes involucrados en la 
Operación.

Sobre los elementos de inventario pueden realizarse operaciones de Modificación, que sirve para 
reflejar  los  cambios  de  Ubicación  y  Operaciónes  de  Baja  que  reflejan  la  salida  de  los  elementos  del 
Inventario con indicación de la causa.

Por último, cabe destacar las amortizaciones que se aplican sobre los elementos de inventario de 
acuerdo a la politicas establecidas al efecto.

2.- Glosario de Términos de Interés

- Tipo de Gasto: es la clasificación del gasto que se hace según la naturaleza de los bienes de una 
factura de compra.

- Tipo de Gasto Inventariable: aquellas clasificaciones que corresponden a elementos que, por su 
naturaleza, deben formar parte del Inventario.

- Tipo  de  Gasto  de  Bien  Mueble  Inventariable:  aquellas  clasificaciones  que  corresponden  a 
elementos que, por su naturaleza, deben formar parte del Inventario de Bienes Muebles. Los tipos de 
gasto que corresponden a bienes muebles inventariables son:

MA Maquinaria
ET Elementos de Transporte
EI Equipos para proceso de Información  

MO Mobiliario
UT Utillaje
FA Fondo Histórico Artístico
AI Aplicaciones Informáticas
OI Otro inmovilizado Material
OF Material  de  Oficina  (para   publicaciones  adquiridas  por  los 

Servicios Generales, con cargo a la partida prensa, revistas, libros 
y otras publicaciones: 22001)

- Familias de elementos y Tipos de elementos:  Clasificación que se hace de los bienes muebles 
inventariables  según  catálogo  definido  por  la  Sección  de  Patrimonio.  Todos  los  bienes  deben 
corresponder a un tipo de elemento y los tipos de elementos se agrupan en familias. Las familias se 
corresponden con un determinado Tipo de Gasto de Bien Mueble Inventariable. Por ejemplo, para el 
tipo de gasto Mobiliario (MO) se define, entre otras, una  familia llamada LAMPARAS, que a su 
vez consta de los tipos: PLAFON, APLIQUE, FAROL, FLEXO, FOCO, LAMPARA y OTRAS 
LAMPARAS.

- Clases  de  Elementos  (Principales  y  Accesorios):  para  evitar  realizar  el  trámite  completo  de 
inventario sobre bienes que por sí sólos no tienen entidad suficiente (por ejemplo, porque para su 
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funcionamiento  o  uso  adecuado  requieran  de  otro  elemento)  se  ha  distinguido  entre  elementos 
Principales:  los que realmente van a tener categoria  de bienes inventariados (con su número de 
inventario) y Accesorios: que están asociados a éstos y que sin sus Principales no se obtiene un 
funcionamiento  o  uso  adecuado.  Por  Ejemplo,  para  elementos  informáticos  se  considera  como 
principal  ORDENADOR,  IMPRESORA,  a  los  que  vamos  a  añadir  por  su  movilidad  los 
MONITORES y SCANNERS y, como accesorios el teclado, ratón, altavoces, tarjetas, ampliaciones 
de memoria, Discos Duros internos, etc. De éste modo, cuando se compre un disco duro interno, 
entre sus datos de inventario, en vez de proporcionar la ubicación física, hay que aportar el elemento 
principal  (Ordenador)  en donde se instale,  quedando asociado a dicho elemento y finalizado su 
trámite de inventario, no se genera, para él, número de inventario. Esta distinción que en principio 
está hecha para el grupo de Equipos Informáticos podría trasladarse a cualquier otro grupo, siempre 
que se defina su clase en el catálogo de Familias y Tipos de Elementos.

3.- Criterios Generales para Inventariar a partir de Factura de Compra

Este manual está dirigido, preferentemente,  a los usuarios del  aplicativo JUSTO que realizan la 
operación de Registro de Facturas, pues será éste el punto de inicio del registro de datos de Inventario de 
Bienes Muebles más popularmente usado. Seguidamente vamos a ver los puntos básicos a tener en cuenta en 
la relación entre los datos de registro de facturas y los datos de Inventario.

Los criterios para forzar la entrada de datos de inventario de bienes muebles a partir de una factura 
deben ser alguno de los siguientes:

1. Que el tipo de gasto coresponda a Bien Mueble Inventariable (ver Glosario de Términos de Interes) y 
el importe sea igual o superior al límite para NO inventariar (6 euros- ver manual de Instrucciones  
para el mantenimiento del Inventario de Bienes Muebles).

2. Las factuas proforma no se inventarían. Se inventariarán las facturas en firme asociadas.
3. Aunque sí tienen el criterio de bien mueble inventariable, no se realiza el proceso normal de inventario 

por parte del usuario que introduce la factura, cuando se trata de tipo de gasto de patentes (PL, PI) ni 
para el caso de Revistas (RV).

4. ESTO YA NO SE USA, SÓLO SE USA LOS CRITERIOS 1 - 3. Que el subconcepto económico de la 
partida de la factura sea el 22001 (Prensa, revistas, libros y otras publicaciones) y el importe sea igual o 
superior al límite para NO inventariar.  En este caso el tipo de gasto obligatorio para la factura es OF 
(Material de Oficina).

5. Un caso especial es el de inventario de libros (FB). Todo lo relativo a este proceso puede verse en el 
documento Manual inventario libros_Departamentos_Defin.doc.

Con independencia de estos criterios para la obligatoriedad en la introducción de datos relativos a 
inventario, hay que introducir unos controles añadidos en el mantenimiento de facturas, para preservar las 
normas de las instrucciones básicas para el mantenimiento del inventario de la Universidad de Murcia:

- No se permitirá que una factura tenga un tipo de gasto que corresponda a bien mueble inventariable (ver 
Glosario  de  Termnios  de  Interés)  si  su  importe  es  inferior  al  límite  para  NO inventariar  
(GLOBAL.IMPMININVEN). 

- No se permitirá que una factura tenga tipo de gasto que corresponda a un Bien Mueble Inventariable si 
el subconcepto económico de la partida de la factura NO es de capítulo 6.

- No es obligatorio inventariar bienes muebles que individualmente no lleguen al límite para inventariar (  
60 euros - ver manual de Instrucciones para el mantenimiento del Inventario de Bienes Muebles). 
Pero  si  se  decide  no  inventariarlos  no  se  les  podrá  indicar  un  tipo  de  gasto  de  Bien  Mueble 
Inventariable, sino que se tramitará como gasto corriente. ESTO YA NO SE APLICA.

☞ Cuando el Tipo de Gasto indicado para la factura corresponda a un Bien Mueble Inventariable
en el Mantenimiento de Facturas se habilitará un boton (que puede verse en este cuadro) que permitirá 
indicar los datos propios de la operación de alta de inventario para los bienes de la factura.
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4.- Datos de inventario a registrar para compras por Factura

Para poder grabar una factura de un tipo de gasto correspondiente a bien mueble inventariable, de forma 
que se pueda tramitar su pago, se deberá cumplimentar obligatoriamente, por cada tipo de bien distinto que 
aparezca en la factura, los datos de inventario correspondientes a: 
- Familia a la que pertenece el bien (con lista de valores),
- Número de unidades,
- Precio  individual  de  cada  elemento (impuestos  incluidos,  para  esto  se definirá  un campo de  precio 

unitario sin iva y otro para el porcentaje de iva, si en la fra. hubiese más de un tipo de iva el usuario 
deberá indicar el tipo de iva correspondiente. Si en la fra. hay un solo tipo de iva no hará falta indicarlo).

- Unidad Administrativa a la que va a ser adscrito el bien, se tomará por defecto la de la factura.

Con estos datos mínimos se puede grabar la factura para tramitar su pago, pero para iniciar el proceso de 
alta de inventario deberá cumplimentar además otros campos relativos a inventario:
- Tipo de elemento al que pertenece el bien (desagregación de la familia con lista de valores).
- Ubicación física: Edificio, bloque, planta, dependencia y ampliación de ubicación.
- Para elementos del  tipo Accesorios,  habrá que indicarle el elemento principal al que debe asociarse. 

Ahora mismo puede no ser posible dicha asociación porque los bienes existentes no están introducidos 
en  el  sistema  de  inventario  y  por  tanto  no  se  puede  hacer  obligatorio,  para  estos  casos  se  deberá 
especificar  la  ubicación  como  si  fuese  un  principal,  siendo  aconsejable  además  usar  el  campo  de 
ampliación de ubicación para indicar alguna referencia al principal donde se instala.

Al  grabar  la  operación  se  comprobará  siempre  que  la  suma  de  importes  de  líneas  de  elementos 
inventariados coincide con el importe de base + iva de la factura. Esto supone que si una factura consta de 
varios elementos de inventario, si se decide inventariar alguno de ellos habrá que inventariarlos todos, para 
mantener la coherencia de valoración entre factura e inventario.

 Si en la factura viniesen mezclados elementos inventariables y no inventariables habría que realizar un 
proceso de división de factura original en facturas hijas de forma que se separe lo que se quiere inventariar de 
lo que no. Habrá que contactar con el personal del registro de facturas del Area de Gestión Económica. Por 
otro lado, si en la factura viniesen elementos inventariables de distintos tipos de gasto habría que realizar, 
igualmente,  el proceso de división de factura original en facturas hijas de forma que se separe lo que se 
quiere inventariar para cada tipo de gasto.

5.- Formulario de Operación de Alta de Inventario por Factura de Compra

El paso previo para inventariar los elementos adquiridos mediante una factura de compra es la creación 
de una Operación de Alta de Inventario.  Cuando el usuario que registra la factura pinche en el botón de 
Inventario  le  aparecerá  una  pantalla  para  la  creación  de  la  Operación  de  Alta  de  inventario,  una  vez 
cumplimentados los datos de inventario la operación deberá ser consolidada para proseguir con el trámite de 
inventario. 
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Los datos que aparecen en esta pantalla se estructuran en bloques

5.1.- Bloque de Datos de Operación  (no accesible):
- Número (al principio no visible) y Año de la Operación.
- Fecha de la Operación.
- Fecha de Consolidación de la Operación.
- Fecha de Materialización de la Operación. Coincide con Fecha Validación.
- Unidad Gestora de la Operación de Alta, la tomará de la unidad administrativa de la factura. Si la 

factura  no  la  tuviese,  se  tomaría  de  la  Unidad  a  la  que  el  Peticionario  de  la  factura  estuviese 
asignado,  si  no  hubiese  peticionario  en  la  factura,  el  campo  Receptor del  bloque  siguiente 
correspondiente a los datos propios de operaciones de Alta, sería obligatorio y como Unidad gestora 
se tomaría la unidad a la que estuviese asignada el Receptor indicado.

- Responsable de la Unidad Gestora de la Operación de Alta.
- Descripción de la Operación
- Fecha de Baja de la Operación
- Unidad monetaria en la que se expresan los importes.

5.2.- Bloque de Datos de Operación de Alta
(en negrita aparecen los campos en donde está permitido que se introduzcan valores):
- Forma de Adquisición de los bienes (siempre es Compra, no se puede cambiar).
- Fecha de Adquisición (es igual a la fecha de emisión de la Factura no se puede cambiar).
- Fecha de Validación del Alta y Fecha de Envío de Etiquetas (no se pueden tocar).
- RSI número de referencia para las compras del Servicio de Informática.
- Número y Año de registro de la factura asociada a la operación de alta de inventario (no se puede 

cambiar). 
- Proveedor (el de la factura). En general, no se puede cambiar, exceptuando los casos de facturas del 

tipo SUplido, donde habrá que indicar  no el  tercero de la factura,  sino a quien realmente es el 
proveedor del bien.

- Importe de Gastos. Son los gastos de instalación, transporte, etc., no incluidos directamente en el 
precio de los elementos, que vengan desglosados como tales en la factura (deben expresarse con 
IVA incluido). 

- Receptor, DNI de la persona que recepciona los bienes, si, por los datos de la factura no puede 
determinarse  la  Unidad  que  gestiona  la  operación,  será  obligatorio  la  cumplimentación  de  este 
campo.  El  receptor  puede  indicarse  bien  introduciendo su  DNI o  realizando una búsqueda  por 
nombre en el campo que está acontinuación del DNI. Para realizar la búsqueda se podrá indicar 
parte del nombre/apellidos encerrado entre los comodines %, antes de ejecutar la búsqueda mediante 
la tecla de <lista de valores> (F12).

5.3.- Líneas de Elementos de la Operación de Alta.
Aquí se especificará qué elementos bienes muebles inventariables se están adquiriendo. Se estructura en 

líneas. Deberá indicarse una línea para cada tipo de elemento distinto que aparezca en la factura. Se va a 
mostrar el bloque correspondiente una vez cumplimentados los datos de los elementos de esta factura en 
concreto, para que sirva de ejemplo:

Por cada línea de elemento se especificará:

- Familia a la que pertenece el elemento (con lista de valores). Las familias que se podrán seleccionar 
serán las definidas en el catálogo de elementos elaborado por la Sección de Patrimonio y que estén 
asociadas al tipo de gasto de la factura (que para el caso del ejemplo se trataba de una factura de tipo 

7



de gasto MOBILIARIO). La familia puede dejarse en blanco y tratar de buscar el elemento por el 
campo siguiente de Tipo de Elemento.

- Tipo de Elemento (con lista de valores). Si está definida la familia el tipo de elemento se elegirá de 
entre los existentes para la familia especificada. 

- Nº de Elementos, se indicará la cantidad de elementos de ese tipo que se están adquiriendo.
- Importe de cada elemento.
- Tipo de IVA aplicable  a  dicho elemento.  Si  la  fra.  sólo tiene un tipo de  IVA no será  posible 

especificar este valor, sino que vendrá puesto por defecto sin posibilidad de cambiarlo.
- Importe de Gastos por elemento. Se pueden especificar gastos que vengan asignados en la factura a 

los elementos que se definen en la línea (este valor debe especificarse con impuestos incluidos). 
Como se  ha  visto  anteriormente  existe  un  importe  de  gastos  global  para  la  adquisición.  Si  se 
especifica valor para ese importe global y en las líneas de elementos no se especifica ningún valor 
para los gastos por elemento, el programa prorrateará los gastos globales de la adquisición entre 
todos los elementos definidos.

- Precio por elemento, es el resultado de multiplicar el Importe de cada elemento por el tipo de IVA 
indicado sumandole los gastos por elemento.

- Observaciones, indicaciones relevantes que se desee hacer sobre los elementos definidos.

5.4.- Destinos por línea de Elementos de la Operación de Alta. 
Una vez especificados los elementos que forman parte de la adquisición hay que indicar cual es su 

destino en cuanto a la Unidad a la que se Adscriben dichos bienes y en cuanto a su ubicación física. Recordar  
que los destinos hay que especificarlos para cada una de las líneas de elementos de alta especificados. La 
siguiente imagen muestra un ejemplo de la especificación de destinos:

En la imagen aparecen especificados los destinos para la línea de elementos que está resaltada con fondo 
azul. Los datos de destino que hay que aportar son:

- Número de elementos a los que se va a aplicar el destino.
- Unidad de Adscripción. Por defecto, sale la unidad que gestiona la adquisición, aunque no en todos 

los casos coinciden, pues existen unidades que gestionan adquisiciones para un grupo de unidades 
de la Universidad.

- Edificio, Bloque, Planta y Dependencia, se refieren a la ubicación física de los bienes. Estos datos 
estarán asociados en su momento con el inventario de bienes inmuebles. En el momento actual sólo 
se  tienen  registrados  los  distintos  edificios  de  la  Universidad.  Para  proporcionar  estos  datos  es 
obligatorio solicitar lista de valores. Debido a la carencia actual de división vertical y horizontal de 
los edificios, se ha previsto el siguiente campo Ampliación de Ubicación.

- Ampliación de Ubicación. Sirve para ampliar la información sobre la ubicación física de los bienes, 
será de utilidad mientras no estén habilitados los datos de planta y dependencia de los edificios 
mediante el mantenimiento del inventario de bienes inmuebles.

- Botón  Duplicar  Destino.  Conforme  se  van  indicando líneas  de  destino  se  guarda  en  memoria 
interna los datos de la última línea proporcionada, de modo que, si los datos de destino de la línea 
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actual coinciden, en todo o en gran parte, con los de la anterior se puede pulsar el botón para repetir 
lo introducido en la línea anterior.

- Botón  Detalle.  Una vez  especificados  los datos de destino,  existe  otra  pantalla  para  especificar 
detalles  para  alguno  o todos los  elementos  del  destino.  Seguidamente  vamos  a  ver  el  tema de 
detalles con más detalle.

5.5.- Datos de Detalle por Elemento de Destino.
Los datos de detalle se refieren a otras características  de los elementos que se están definiendo que 

pueden servir para su correcta identificación. Los tipos de elementos para los que se pueden definir detalles 
son: Equipo para Proceso de Información, Maquinaria, Mobiliario, Aplicaciones Informáticas o Elementos de 
Transporte. Recordar que los detalles se especifican por línea de destino y exceptuando el dato de matrícula 
para vehículos siempre son opcionales. Seguidamente se va a mostrar una imagen con la ventana de detalles 
para la primera línea de destino de la primera línea de elementos del ejemplo que estamos siguiendo:

 

En primer lugar, hacer notar que la ventana se divide en 2 bloques: Detalles del Elemento y Accesorios 
del elemento. Siempre nos estamos refiriendo, por tanto, a un elemento en particular.

- En el título del bloque Detalles de Elemento se indica el elemento particular, para el que se definen 
los detalles, respecto de la totalidad de elementos del destino actual. Este elemento particular se 
refiere tanto al bloque de detalles como al bloque siguiente de Accesorios del Elemento. 

- Bloque Detalles del elemento. Se divide en tres partes, de las que sólo en una de ellas se podrá 
introducir información dependiendo del tipo de gasto:
-  Si el tipo de gasto es ET (elementos de transporte) estarán habilitados los campos de la primera 

parte del bloque:
- Matrícula, Marca, Modelo, Número de Bastidor, tipo de Motor, Cubicaje del Motor.
- Potencia Fiscal y Potencia en caballos.
- Importe del  Impuesto de circulación y del seguro.
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- Fecha de vencimiento del seguro, Fecha de la ITV y periodicidad en meses de la revisión 
de la ITV.

- Para los elementos de tipo Maquinaria  (MA),  Aplicaciones  Informáticas  (AI)  o Equipos de 
proceso de información (EI) estará habilitada la parte central del bloque para poder indicar la 
Marca, Modelo y Número de serie del aparato que se defina.

- Para elementos de tipo Mobiliario (MO). Los datos habilitados, para este caso serán los de la 
parte inferior del bloque (aunque también se puede indicar datos del bloque central: marca y 
modelo). Los campos propios de este tipo de elementos son:
- Dimensión. Tres campos que se refieren, respectivamente por orden de izquierda a derecha, 

al Ancho, Largo y Alto del elemento que se defina, en centímetros.
- Color. 
- Material. Un código a seleccionar de una lista de materiales definidos por la sección de 

Patrimonio.
- Bloque Accesorios del elemento. Sirve para indicar los elementos del tipo accesorio que puedan 

venir en la factura con su valoración económica y que son asignables al elemento principal que se 
está definiendo. Si en la factura viniese algún accesorio, por ejemplo un modem, pero no estuviese 
relacionado con ningún elemento principal de la factura, se definirían en el bloque de Líneas de 
elementos de la operación de alta visto anteriormente.

Por ejemplo, se adquiere un equipo formado por ordenador, monitor, impresora, teclado y ratón, 
para inventariar dicha compra sería preciso que en la factura vienese el detalle económico del coste 
del Ordenador,  el Monitor y la Impresora,  pues los tres son elementos principales relevantes,  si 
además viene especificado el valor del teclado y el ratón éstos se incluirían como accesorios de la 
línea de elemento correspondiente al ordenador. Cuando en la Sección de Patrimonio se validara la 
operación de alta se asignaría un número de inventario para el Ordenador, otro para el Monitor y 
otro para la Impresora, quedando el teclado y el ratón asignados como accesorios al Ordenador. Si el 
teclado y raton no viniesen valorados en la factura se entendería que ya va incluido en lo que hemos 
llamado ordenador.  Lo  que sería  incorrecto  es no separar  el  elemento Monitor  o  Impresora  del 
conjunto global Ordenador.

Por  último,  cabe  destacar  en  este  bloque  de  Detalles,  que  para  facilitar  la  introducción  de 
información  se  ha  habilitado,  mediante  un  botón,  la  utilidad  de  Aplicar  Información  al  resto  de  
elementos, que permitirá repetir la información de detalle especificada para el último elemento al resto 
de elementos del mismo destino (línea de destino actual) o a todos los elementos de la línea de operación 
de alta (línea de elementos actual). Al pulsar dicho botón aparecerá la siguiente ventana:

5.6.- Adquisiciones con Factura de Gastos independiente de Factura de Compra. 

Se trata de compras de bienes que suponen la tramitación de más de una factura (ej. cuando existen 
gastos de instalación, transporte, seguros, etc. que son facturados en una factura distinta a la factura donde se 
compran los bienes).

Hay,  por  tanto,  que  asociar  más  de  una  factura  de  Justo  con  una  única  operación  de  alta  de 
inventario. No se va a forzar a que una factura tenga que estar registrada antes que la otra, sino que, para ser 
más flexibles, no se harán suposiciones sobre qué factura (la de gastos o la de compra) debe llegar antes. Hay 
que distinguir las 2 actuaciones a seguir dependiendo de la factura que se esté regitrando:

5.6.1.- Registro de la factura de compra
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La factura de compra se registra de forma normal, asignado los elementos con la valoración que 
aparece en dicha factura. Este registro dará lugar a un número de operación de alta.

Si  se  conoce  la  existencia  de  la  factura  de  gastos,  habrá  que  situarse  sobre  el  campo 
etiquetado como Imp.Fras.Gast. del bloque Alta en Inventario y haciendo doble click con el ratón sobre 
ese campo aparecerá una ventana como la siguiente:

En esta ventana se muestran todas las posibles facturas de gasto que están asociadas a la 
operación de inventario. Para añadir una nueva factura habrá que pulsar el botón Asociar Nueva Factura que 
mostrará una ventana para indicar el año y número de registro de la factura de gastos a asociar a la operación 
de inventario:

 

Sobre estos campos existe una lista de valores para seleccionar posibles facturas de gasto candidatas, 
aunque si se conece el número y año de registro se puede indicar directamente. Hay que tener presente que 
las  facturas  que aparezcan  aquí  tienen  que haber  sido marcadas  como facturas  de  gasto,  es  decir,  debe 
haberse  realizado  el  registro  de  las  mismas como facturas  de  gasto  de  inventario  (Ver  el  punto  5.6.2.- 
Registro de Factura de Gasto asociada con la compra). Lo que deberá cumplir la factura que se indique es 
que debe ser del mismo tipo de gasto, unidad de gasto y subcopcepto económico que los de la factura de 
compra.

Cuando  se  consolide  la  operación  de  inventario  aparecerá  el  importe  de  las  facturas  de  gasto 
asociadas a dicha operación, momento en el cual el importe de las factuas de gasto se prorrateará entre los 
elementos indicados en la operación. Mientras no se consolide la operación de inventario, el importe de 
dichas  facturas  no  aparecerá  en  dicho  campo  aunque  la  etiqueta  del  campo  (Imp.Fras.Gast.)  aparecerá 
resaltada en rojo para indicar que, la operación, tiene asociadas facturas de gasto, esta información podrá ser 
consultada haciendo doble click sobre el campo Imp.Fras.Gast. del bloque Alta en Inventario.

Si  NO se conoce  la existencia de la  factura  de gastos,  la  operación se continuará  normalmente 
pudiendo incluso llegar a consolidarse.
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5.6.2.- Registro de la factura de Gasto asociada con la compra

Para reflejar en inventario la existencia de este tipo de facturas se procederá desde el mantenimiento 
de facturas de la misma forma que para facturas de compra de elementos inventariables.  Las diferencias 
aparecen cuando al pulsar el botón de Inventario se pasa a la pantalla de datos de Inventario. La pantalla de 
datos de inventario va a tener el siguiente aspecto:

Para indicar que una factura corresponde a gastos indepenedientes de la compra, en vez de ir al 
bloque de Líneas de Elementos, se pulsará el botón que aparece en la parte inferior de la pantalla:

 Factura de Gastos independiente de la compra

Al pulsar el botón aparecerá una ventana con opciones que vienen a reflejar la situación que puede 
presentarse en estos casos:

a) Que la factura de Compra ya esté registrada (y por tanto asociada a una operación de alta de 
inventario) o

b) Que todavia no esté registrada la factura de compra.
La ventana que aparece es la siguiente:
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Vamos a ver qué hacer en cada caso.

a) Se está tratando de asociar la factura de gasto a inventario y ya existe la operación de alta de inventario 
de la factura de compra.
• Se pulsará el botón Asociar Factura de Compra, para asociar la factura de gasto con la operación 

de  inventario  de  la  factura  de  compra.  Nos aparecerá  entonces  una ventana  que  nos solicita  el 
número de registro de la factura de compra a la que hay que asociarle esta factura de gasto. El 
número de registro se puede indicar directamente en la ventana o solicitando lista de valores donde 
se mostrarán las facturas de compra susceptibles de asociarse a la factura de gasto (mismo tipo de 
gasto, unidad orgánica y subconcepto económico).

b) Se está tratando de asociar la factura de gasto a inventario y NO existe la operación de alta de inventario 
de la factura de compra.
• Se pulsará el botón Pendiente de Inventario, para marcar la factura, como factura de gasto de una 

compra de elementos de inventario de bienes muebles. Quedando pendiente, cuando se registre la 
factura de compra,  de asignarle  esta factura de gasto a la operación de alta de inventario de la 
factura de compra (Ver punto 5.6.1.- Registro de Factura de Compra).

Para facturas de gasto que están pendientes de inventario como no hay operación de alta asociada a 
ellas no se puede imprimir el documento de solicitud de alta de inventario. Deberá remitirse fotocopia 
de  la  factura  de gasto  a  la  sección  de Patrimonio junto con  la  factura  de compra  (cuando  ambas 
coincidan en el tiempo) o bien separada de ésta para que se adjunte al expediente de la Compra.

La asociación de facturas de gasto a operaciones de alta de inventario puede realizarse sea cual sea la 
situación de la operación de alta de inventario. Si la operación de alta ya estuviese consolidada, o validada el 
programa enviará un mensaje a la Sección de Patrimonio para que tengan constancia del hecho que se ha 
producido, de modo que cuando le llege la fotocopia de la factura realizar la operación de prorrateo de de 
importes entre los bienes asociados a la operación de alta de inventario.

6.- Tipos de Formularios

Por formulario entendemos cada una de las ventanas que se abren dentro de la ventana principal de 
la aplicación. Clasificaremos los formularios de la aplicación en formularios de consulta y formularios de 
gestión, los primeros acaban en C mientras que los otros acaban en G, por ejemplo INVM100C y 
INVM100G.  Podemos identificarlos por los datos de la cabecera del formulario que consta de:

Formulario. Descripción de lo que hace el formulario. Usuario  
INVM100C Consulta de Operaciones de Alta de Inventario. PACOAR

☞ Los formularios se estructuran en bloques, un bloque es un conjunto de campos encerrado, 
normalmente, dentro de un marco (rectángulo pintado con una línea hundida) con un título. 
Normalmente para movernos entre bloques se usaran las acciones <Bloque Siguiente> y <Bloque 
Anterior>.

Formulario de consulta.

Sólo son para ver datos (no se realiza gestión de altas, bajas o modificaciones) se caracterizan por:
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a) Tienen un bloque de Criterios de Consulta, éste siempre será el primer bloque de la ventana del 
formulario y tendrá los campos por los cuales se realizará la consulta. 

b) La ejecución de la consulta se realiza con la acción <Bloque Siguiente>.
c) El resultado se obtiene en un bloque multiregistro situado justamente debajo. Sobre este bloque se podrá 

llamar al formulario de gestión del registro sobre el que se esté situado mediante la acción <Bloque 
Siguiente>. 

d) Desde el bloque de Criterios de Consulta también se podrá solicitar el alta de un nuevo registro 
mediante la acción <Insertar Registro> lo que nos llevará al formulario de gestión vacío.

Formulario de gestión.

Los  formularios  de  gestión  sirven  para  realizar  las  operaciones  de  alta,  baja,  modificaciones  o 
consulta global de los datos de las distintas entidades definidas para la aplicación. 

A diferencia de los formularios  de consultas,  los formularios de gestión no siguen una línea de 
presentación estándar, y cada uno tiene su presentación y sus características que tendrán que ser explicadas 
individualmente.

7.- Diferentes formas de interacción.

Se podrá interactuar con el programa a través del teclado, para ello se definen una serie de acciones 
a realizar asociadas a las cuales hay una tecla o combinación de teclas para invocar dicha acción. También 
tenemos la posibilidad de usar el ratón, en lugar del teclado, para invocar las acciones. Se ha hablado de 
posibilidad de uso, esto quiere decir que, también se puede interactuar con el programa, casi totalmente con 
el teclado, sin usar para nada el ratón (aunque en muchos casos no será lo más racional). 

La única acción que requiere obligatoriamente del  uso del  ratón es la invocación de pestañas  y 
botones.

La única acción que requiere obligatoriamente el uso del teclado es la invocación a la ayuda en línea 
mediante la tecla F1.

7.1.- Resumen de las teclas principales con las acciones que realizan.
Alt+Insert Alta  (Insertar Registro)

Alt+Supr Baja (Eliminar Registro)

AvPag Bloque Siguiente ó Pantalla Completa

RePag Bloque Anterior

F12 Ayuda (muestra lista de valores posibles)

CTRL+K Enseña las teclas disponibles

Mayús+F2 Introducir consulta en bloque multiregistro

F2 Ejecutar consulta en bloque multiregistro (se utilizará 
siempre después de Mayús+F2 y poner los criterios de 
búsqueda)
Cancelar el modo consulta.

F10 Validar cambios introducidos

F4 Salir.
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Insert Nos pasa al modo de inserción/sobrescritura (dentro de la 
edición de un campo)
Se desplaza hasta el primer registro de un bloque

Se desplaza hasta el último registro de un bloque

Flecha Arriba Se va al registro anterior en un multiregistro

Flecha Abajo Se va al registro siguiente en un multiregistro

Tab, ENTER Campo siguiente

Mayús+Tab Campo anterior

Ctrl+T Editar Campo. Muestra una pantallita para editar el campo 
sobre el que está situado el cursor. Se usa para campos que 
pueden recoger varias líneas de informacion.

Ctrl+p Imprimir (si se está en formulario de solicitud de documento 
o listado), o Imprimir Pantalla
Configura las opciones de impresión.

F5 Recuento de registros recuperados.

Limpia el contenido del registro.

Limpia el contenido del bloque.

May+F1 Visualizar error. Cuando se producen errores del tipo "No se 
ha podido INSERTAR registro" o  "No se ha podido 
MODIFICAR registro". Muestra más información sobre el 
error.

Crtl+C Copia el texto seleccionado en el portapapeles.

Crtl+X Borra el texto seleccionado y lo copia en el portapapeles. 

Crtl+V Pega el contenido del portapapeles.

F1 Ayuda sobre el programa 

8.- Operaciones de Inventario.

Como ya se mencionó anteriormente, cualquier evento que suponga una actualización del Inventario 
se refleja en el sistema informático a través de una Operación de Inventario. Las operaciones definidas son: 
el Alta, Validación de Alta, Modificación, Validación de Modificación y Baja de elementos. 

8.1.- Operación de Alta de Elementos.

Las operaciones de alta sirven reflejar la inclusión de nuevos elementos de inventario en el sistema. 
Existen dos formularios para la gestión de las operaciones de alta de inventario:

- Consulta de Operaciones de Alta de Inventario. INVM100C.
- Mantenimiento de Operaciones de Alta de Inventario. INVM100G.

Al seleccionar  la opción de menú  correspondiente a OperacionesAlta de Elementos aparecerá en 
primer lugar el formulario de Consulta de Operaciones de Alta de Inventario.
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8.1.1.- Consulta de Operaciones de Alta de Inventario. INVM100C.

Desde esta opción se puede realizar la consulta de las Operaciones de Alta de Inventario a las que el 
Usuario tenga acceso. El formulario de consulta tiene la siguiente apariencia:

Existe  un  primer  bloque  para  indicar  los  criterios  de  selección  que  se  desee  que  cumplan  las 
operaciones que se quiera consultar. Los criterios de selección establecidos son:

- Año de la Operación.
- Intervalo de números de Operación.
- Factura de compra asociada a la Operación. En este caso la consulta devolverá como mucho un registro 

que será el de la Operación asociada a la factura indicada.
- Unidad Gestora de la adquisición.
- Unidad de Adscripción. Por este criterio se buscara aquellas operaciones que tengan elementos adscritos 

a la unidad que se indique.
- Situación de la Operación, con sus distintas posibilidades, se puede seleccionar varias de ellas:

- En Elaboración
- Pendiente de Validar (Operaciones en situación consolidada)
- Pendiente de Colocar Etiquetas
- Pendiente de Emitir Etiquetas
- Anuladas

- Forma de Adquisición (con lista de valores)

En  el  bloque  de  Operaciones  de  Alta  Seleccionadas  aparecerá  una  línea  por  cada  una  de  las 
Operaciones de alta que cumplan los criterios de selección establecidos y a las que el usuario tenga acceso1.

1 Un usuario tiene acceso a una Operación de Alta si se cumple una de estas condiciones:
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Sobre  este  bloque  aparecerá  resaltada  la  línea  de  operación  actual.  Pulsando  la  tecla  Siguiente 
Bloque se invocará al formulario de Mantenimiento de Operaciones de Alta de Inventario con lo que podrá 
ver  todos  los  datos  de  la  operación  de  la  línea  resaltada.  Con  las  teclas  arriba,  abajo  y  la  barra  de 
desplazamiento vertical podremos movernos entre todos los registros de Operación de Alta seleccionados.

El  últmio  bloque  de  Datos  de  Operación  mostrará  la  Unidad  Gestora  y  la  Descripción  de  la 
Operación de alta que se tenga resaltada en el bloque de Operaciones de Alta Seleccionadas.

8.1.2.- Mantenimiento de Operaciones de Alta de Inventario. INVM100G.

Desde  este  formulario  el  usuario  podra  ver  o  modificar  (si  la  operación  está  en  situación  de 
Elaboración) una Operación de Alta de Inventario. Además, desde aquí también podrá invocar la impresión 
del documento de solicitud de alta de Inventario (si la operación está en situación Consolidada) mediante el 
botón, de la parte inferior derecha de la pantalla,  Imprimir Solicitud de Alta. El detalle del funcionamiento 
del formulario ya se explicó en el punto 5 del manual.

8.2.- Operación de Validación de Alta de Inventario. 

Esta operación se realiza por usuarios autorizados de la Sección de Patrimonio, una vez que les ha 
llegado debidamente firmado el documento de Solicitud de Alta de Inventario.

Para incluir definitivamente los bienes en el inventario, es necesario validar la operación de alta, 
asignándoles un número de inventario de inventario único por cada bien individual (Ver consulta de bienes 
muebles inventariables en 8.7).

8.3.- Operación de Modificación de Inventario.

Las  operaciones  de  modificación  reflejan  el  cambio  de  Ubicación  física  y/o  de  Unidad  de 
Adscripción de los elementos de inventario. 

8.3.1.- Consulta de Operaciones de Modificación de Elementos de Inventario. INVM200C.

Desde esta opción se puede realizar la consulta de las Operaciones de Modificación de Inventario a 
las que el Usuario tenga acceso. En la siguiente imagen se muestra el formulario de consulta donde se pueden 
distinguir los siguientes bloques:

1) Criterios de Selección de Operaciones de Modificación, con los siguientes campos:
- Año de la Operación.
- Intervalo de números de Operación.
- Causa de la Modificación, con lista desplegable para elegir entre los valores:

o Cambio de Unidad de Adscripción (para cesión de uso entre unidades).
o Paso a, o Retorno de Almacén (caso especial del cambio de unidad de adscripción).
o Etc.

- Cambio de Ubicación solamente
- Unidad de Adscripción cedente
- Unidad de Adscripción cesionaria.

Desde  este  bloque,  de  criterios  de  selección,  se  puede  invocar  la  creación  de  una  nueva 
operación de modificación,  si en vez de realizar consulta se pulsa <Crear Registro>.

1. Que la Unidad Gestora de la operación sea a la que está asignado el usuario en Personal o corresponda a una 
unidad del mismo servicio que la unidad a la que está asignado en Personal.

2. Si la operación corresponde a una factura, que el usuario, por su perfil de Justo, pueda verla. 
3. Que alguna de las unidades de adscripción indicadas para los bienes la unidad sea a la que está asignado al 

usuario en personal o corresponda a una unidad del mismo servicio. 
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2) En el bloque de Operaciones de Modificación Seleccionadas aparecerá una línea por cada una de las 
Operaciones de modificación que cumplan los criterios indicados y a las que el usuario tenga acceso. El 
acceso está aquí en función de la Unidad o Unidades que se vean involucradas en la modificación2.

3) El últmio bloque mostrará la Unidad Gestora y la Descripción de la Operación de Modificación que se 
tenga resaltada en el bloque de Operaciones de Modificación Seleccionadas.

8.3.2.- Mantenimiento de Operaciones de Modificación de Inventario. INVM200G.

Desde este formulario el usuario puede ver, crear o modificar una Operación de Modificación de 
datos de Inventario. 

En  la  siguiente  imagen  podemos  ver  el  formulario  de  Mantenimiento  de  Operaciones  de 
Modificación de inventario, en el que se pueden distinguir los siguientes bloques de datos:

1) Datos genéricos de la Operación, donde aparece:
• Número (en principio no visible) y año de operación
• El tipo, es siempre modificación
• La fecha de Operación y Materialización (Validación)
• La unidad gestora de la operación
• Descripción de la operación. 
• Fecha de Consolidación.

2) Datos propios de la Operación de Modificación:
- Causa de la Modificación, con lista desplegable para elegir entre los valores:

• Cambio de Unidad de Adscripción (para cesión de uso entre unidades).
• Paso a, o Retorno de Almacén (caso especial del cambio de unidad de adscripción).
• Cambio de Ubicación solamente.
• Plan Renove Informática.

- Unidad Cesionaria y Responsable de dicha unidad (no tendrá valor para los casos de cambio 
de ubicación solamente).

2 Un usuario tiene acceso a una Operación de Modificación si se cumple una de estas condiciones:
1) Que la Unidad Gestora de la operación (Uni. Cedente) sea a la que está asignado el usuario en Personal o 

corresponda a una unidad del mismo servicio que la unidad a la que está asignado en Personal.
2) Si la operación corresponde a cesión de uso, la unidad que el usuario tenga asignada sea la unidad 

       cesionaria o alguna unidad del mismo servicio que la cesionaria.
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3) Elementos a Modificar. Se especifican aquí los números de inventario de los elementos a los 
que se aplica la modificación y la posible nueva ubicación.  Por cada línea de elementos se 
especificará
• Año de Inventario de los elementos de la línea.
• Intervalo (Inicial y final) de números de inventario.
• Nueva ubicación en cuanto a edificio, bloque, planta y dependencia (no obligatorio).

Una vez especificados, los datos deberán ser grabados, con lo que se generará número de operación 
de inventario para la modificación. Posteriormente a su grabación, el usuario podrá volver a la modificación 
para completar o modificar los datos indicados con anterioridad. Una vez completados todos sus datos, la 
operación deberá ser consolidada (mediante el botón diseñado al efecto). Una vez consolidada no se admitirá 
que se realice ningún cambio sobre la operación. La consolidación puede tener distintos efectos dependiendo 
del tipo de Modificación.

 
Como indirectamente  ya  se  ha  indicado,  cabe  distinguir  dos  tipos  distintos  de  operaciones  de 

modificación; las que suponen cambio de unidad de adscripción  y las que no. Para las que suponen cambio 
de ubicación solamente, al consolidar la operación quedará reflejado en inventario los cambios realizados. 
Mientras que las que suponen cambio de unidad de adscripción, requieren una fase posterior de validación 
por parte de la Sección de Patrimonio, para que quede reflejada la modificación en el inventario. 

Así mismo, el cambio de adscripción requiere el envío de un documento generado por el programa 
con la firma de los dos responsables de las unidades involucradas (cedente y cesionaria).

8.4.- Operación de Validación de Modificación de Inventario. 

Esta operación se realiza por usuarios autorizados de la Sección de Patrimonio, una vez que les ha 
llegado  debidamente  firmado  el  documento  de  Solicitud  de  Modificación  de  Inventario.  Sólo  para 
modificaciones que suponen cambio de unidad de Adscripción de los bienes.
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Una  vez  validada  la  operación  se  genera  un  documento  que  se  enviará  a  la  unidad  cesionaria 
informándole de la formalización de la operación de modificación, que supone la adscripción de los bienes a 
dicha unidad.

8.5.- Operación de Baja de Elementos de Inventario.
Las operaciones de Baja de Elementos de Inventario reflejan la baja en el sistema de elementos de 

inventario por distintas causas. 

8.5.1.- Consulta de Operaciones de Baja de Elementos de Inventario. INVM300C.

Desde esta opción se puede realizar la consulta de las Operaciones de Baja de Inventario a las que el 
Usuario tenga acceso. En la siguiente imagen se muestra el formulario de consulta donde se pueden distinguir 
los siguientes bloques:

1) Criterios de Selección de Operaciones de Baja, con los siguientes campos:
- Año de la Operación.
- Intervalo de números de Operación.
- Causa de Baja, con lista desplegable para elegir entre distintos valores.

- Intervalo de fechas de baja
- Unidad Gestora de la Baja.

Desde este bloque se puede invocar a la creación de una nueva operación de Baja, si en vez de 
realizar consulta se pulsa <Crear Registro>.

2) En el bloque de Operaciones de Baja Seleccionadas aparecerá una línea por cada una de las Operaciones 
de baja que cumplan los criterios indicados y a las que el usuario tenga acceso. El acceso está aquí en 
función de la Unidad Gestora de la baja.

3) El últimio bloque mostrará la Unidad Gestora y la Descripción de la Operación de Baja.
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8.5.2.- Mantenimiento de Operaciones de Baja de Inventario. INVM300G.

Desde este formulario el usuario podra ver, crear o modificar una Operación de Baja de datos de 
Inventario. 

En la siguiente imagen podemos ver el formulario de Mantenimiento de Operaciones de Baja de 
inventario, en el que se pueden distinguir los siguientes bloques de datos:

1) Datos genéricos de la Operación, donde aparece:
- Número (en principio no visible) y año de operación.
- El tipo, es siempre Baja.
- La fecha de Operación y Materialización.
- Unidad Gestora de la Operación y Responsable de la misma.
- Descripción de la operación.
- Fecha de Consolidación.

2) Datos propios de la operación de Baja
- Causa de Baja, con lista desplegable para elegir entre los valores:

- Enajenación por compra.
- Inutilidad, defecto, robo.
- Fin de Cesión
- Cesión temporal a otra Entidad.
- Cesión definitiva
- Otras Causas

- Fecha de Baja
- Documento de Ingreso asociado (para el caso de Bajas por Enajenación)
- Descripción (opcional para completar la causa de baja)
- Entidad Objeto de Cesión/Donación (identificador de la entidad, relacionado con Entidades 

de GENTE)
- Fecha de inicio de Cesión, Fecha fin de cesión.
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3) Elementos de Baja (se especifica aquí los números de inventario de los elementos/accesorios 
que se dan de baja por líneas de intervalos de elementos)
- Año de inventario
- Número de inventario inicial y final

Una vez especificados, los datos deberán ser grabdos, con lo que se generará número de operación 
de inventario para la Baja. Posteriormente a su grabación, el usuario podrá volver a la modificación para 
completar  o  modificar  los  datos  indicados  con  anterioridad.  Una  vez  completados  todos  sus  datos,  la 
operación  deberá  ser  consolidada (mediante el  botón diseñado al  efecto).  Una vez consolidada se podrá 
generar el documento de solicitud de baja de elementos de inventario que una vez firmado se enviará a la 
Sección de Patrimoinio para que procedan a la validación de la Baja. 

8.6.- Operación de Validación de Baja de Inventario. 

Esta operación se realiza por usuarios autorizados de la Sección de Patrimonio, una vez que les ha 
llegado debidamente firmado el documento de Solicitud de Baja de Inventario.

 
Una vez validada la operación de baja es cuando se reflejará la actualización del inventario,  no 

pudiendose, por lo tanto, realizar ningún cambio sobre la operación. 

8.7.- Consulta de Bienes de Inventario.

Se han definido unos formularios para consultar los elementos que forman parte del inventario: uno 
para consulta de bienes principales y otra para Accesorios. En ambos casos, al igual que en otras opciones, 
existe un primer formulario para indicar criterios de consulta que devuelve un conjunto de elementos de 
inventario  y  un  segundo  formulario  que  muestra  en  pantalla  completa  todos  los  datos  del  elemento 
seleccionado.
 

8.7.1.- Consulta de Elementos Principales. INVM400C.

Desde esta opción se realiza la consulta de elementos de inventario  a  los que el  Usuario tenga 
acceso. En la siguiente imagen se muestra el formulario de consulta.
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El primer bloque muestra los criterios de selección de bienes definidos:
- Año de Inventario.
- Intervalo de números de inventario.
- Datos de la operación de alta (año de operación e intrvalos de números de operación)
- Situación de los bienes.
- Unidad de Adscripción.
- Factura asociada al alta de los elementos.
- Familia de Elementos.
- Tipo de Elementos.

El  segundo bloque muestra  los  elementos  que,  cumpliendo los  criterios  de selección  indicados, 
además, sean accesibles por el usuario3. De entre los elementos seleccionados el usuario podrá ir a 
ver la ficha completa del mismo, mediante la tecla <Siguiente Bloque> sobre el elemento resaltado.

8.7.2.- Consulta de Elementos Principales. Ficha completa de Bienes. INVM400G.

Este formulario muestra la ficha completa de un elemento de inventario. El aspecto del formulario es 
el siguiente:

3 Un usuario podrá ver aquellos elementos de inventario que estén adscritos a la unidad que el usuario tiene 
definida en Personal o a una unidad perteneciente al mismo servicio que la definida en Personal.
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En el primer bloque se muestran los datos propios del elemento. Mientras que en el segundo se 
muestran todas las operaciones relacionadas con dicho elemento. Siempre aparecerá al menos la operación 
que sirvió para dar de alta el elemento. 

Se han definido dos botones que muestran más información sobre el elemento:

Accesorios: mostrará, si los tuviera, los accesorios relacionados con dicho elemento.
Detalle:  mostrará,  si  los  tuviera,  los  datos  de  detalle  que  se  definieron  para  el  elemento  en  la 

operación de alta (ver punto 5.5 del manual para más información).

8.7.3.- Consulta de Accesorios. INVM500C.

Desde esta opción se realiza la consulta de los accesorios de elementos de inventario a los que el 
Usuario tenga acceso.

Existe un primer formulario para la consulta de accesorios con dos bloques.

Bloque de criterios de selección predefinidos y que corresponden a:

- Año e intervalo de números de accesorio de inventario.
- Numero  y  Número  de  inventario  padre  (para  consultar  los  accesorios  de  un  determinado 

elemento principal)
- Situación
- Operaciones de alta relacionadas (año de operación e intervalo de números de operación).
- Unidad de Adscripción
- Número y año de factura que sirvió de base para la compra de los accesorios.
- Familia.
- Tipo de elementos.

24



Bloque de Accesorios seleccionados donde aparecen los accesorios que cumplen los criterios de 
selección y a los que el usuario tiene acceso4.

8.7.4.- Consulta de Accesorios. Ficha completa de Bienes Accesorios. INVM500G.

Este formulario muestra la ficha completa de un accesorio. En el formulario, al igual que en la ficha 
de  elementos  principales,  se  pueden  distinguir  dos  bloques,  el  correspondiente  a  los  datos  propios  del 
accesorio y el bloque multiregistro que refleja, por cada línea,  las operaciones que han incidido sobre el 
accesorio. Se define además, un botón para navegar al elemento padre asociado al accesorio.

9.- Generación de Documentos (LISTADOS) .

Por  último,  vamos  a  ver  los  distintos  documentos  que  se  pueden  generar.  Normalmente,  las 
operaciónes  que  suponen  actualización  de  inventario  deben  quedar  reflejados  mediante  una  rúbrica  del 
responsable correspondiente en cada caso. El lanzamiento de los distintos documentos se realiza mediante la 
opción de Menu BIENES MUEBLESListados. Para imprimir un documento hay que seleccionar primero 
el tipo de documento que se desee (se puede realizar la selección mediante lista de valores) y posteriormente 
aparecerá una ventana para indicar los parámetros necesarios para la generación del documento.

9.1.- Documentos relacionados con el de Alta de Elementos.

Las operaciones de alta sirven reflejar la inclusión de nuevos elementos de inventario en el sistema. 
Podemos distinguir dos tipos de documentos relacionados con operaciones de Alta:

4 Un usuario podrá ver aquellos accesorios asociados a principales a los que tenga acceso o si el accesorio 
aún no está relacionado con un principal podrá verlo si está adscrito a la unidad que el usuario tiene definida 
en Personal o a una unidad perteneciente al mismo servicio que la definida en Personal.
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- Documento de Recepción/Solicitud de Alta en Inventario. INVM100R.
- Ficha de Alta en Inventario. INVM500R.

9.1.1.- Recepción/Solicitud de Alta en Inventario. INVM100R.

Es el documento que se genera para indicar la recepción de unos determinados bienes y solicitar el 
Alta de los mismos en el Inventario. Está relacionado con una operación de Alta. Para poder solicitar dicho 
documento la operación de alta deberá estar CONSOLIDADA. Este documento se puede solicitar, además 
desde  ésta  opcion  general  de  Listados,  desde  el  Mantenimiento  de  Operaciones  de  Alta  de  Elementos, 
mediante el botón Imprimir.

Para  adquisiciones  mediante  facturas  el  documento,  deberá  ir  firmado por  el  responsable  de  la 
unidad de gasto o del proyecto contra el que se realiza la compra. Si, por cualquier motivo, tuviese que ir 
firmado por una persona distinta a los mencionados, deberá indicarse el DNI de dicha persona y en “calidad 
de qué” firma el documento.

Los parámetros  del listado son Año y Número de Operación de alta.  Al indicarlos aparecerá la 
persona que, por defecto, debe firmar la solicitud. En caso de que se cambie el dni, aparecerá un campo para 
que se indique “en calidad de qué“ esa nueva persona va a firmar la solicitud de alta. Esta opción de cambio 
de  firmante  no  sólo  se  puede  hacer  desde  la  opción  de  Listados  y  no  desde  el  botón  Imprimir del 
Mantenimiento de Operaciones de Alta, que siempre toma el firmante por defecto.

9.1.2.- Ficha de Alta en Inventario. INVM500R.

Este documento se genera  en la  Sección de Patrimonio y se envía a la  Unidad de Adscripción 
correspondiente  para  notificar  los elementos  de inventario  que se han dado de alta  con sus  números de 
inventario. 

9.2.- Documentos relacionados con Modificaciones de Inventario.

Existen  dos  tipos  de  documentos  relacionados  con  operaciones  de  modificación  de  datos  de 
inventario:

- Documento de Solicitud de Cesión de Uso entre Unidades. INVM400R.
- Notificación de adscripción de Bienes de Inventario a una Unidad. INVM600R.

9.2.1.- Solicitud de Cesión de Uso entre Unidades. INVM400R.

Es el documento que se genera para solicitar (del Rector o responsable Delegado) la autorización 
para la cesión de uso de bienes de inventario de una Unidad Cedente a otra Unidad Cesionaria. Para poder 
solicitar dicho documento la operación de modificación deberá estar CONSOLIDADA. El documento deberá 
estar  firmado por ambos responsables  de las Unidades involucradas.  Este  documento se puede  solicitar, 
además desde ésta opcion general de Listados, desde el Mantenimiento de Operaciones de Modificación de 
Elementos, mediante el botón Imprimir.

Los parámetros del listado son Año y Número de Operación de Modificación. Un  ejemplo  del 
documento aparece al final del manual.

Se generarán tres tipos de documentos distintos, dependiendo de las Unidades involucradas:
a) Cesión de uso entre 2 unidades cualesquiera (el tipo de documento del ejemplo).
b) Paso de bienes a Almacen: No lleva firma para la Unidad Cesionaria (Almacen).
c) Solicitud de bienes de Almacen, es prácticamente igual que el caso a). 

9.2.2.- Notificación de Adscripción de Bienes de Inventario a una Unidad. INVM600R.
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Una vez que el Rector, o persona delegada, aprueba la cesión de uso de elementos de inventario 
entre  unidades,  la  Sección  de  Patrimonio  enviará,  a  la  Unidad  Cesionaria,  notificación  de  la  nueva 
adscripción de los bienes involucrados en dicha operación.

Los parámetros del listado son Año y Número de Operación de Modificación. Un  ejemplo  del 
documento aparece al final del manual.

9.3.- Solicitud de Baja de Elementos de Inventario. INVM300R.

Es el documento que se genera para solicitar (del Rector o responsable Delegado) la baja de bienes 
de inventario por la causa que sea. Para poder solicitar dicho documento la operación de Baja deberá estar 
CONSOLIDADA. El documento deberá estar  firmado por el responsable de la Unidad a la que estaban 
adscritos los bienes que se dan de baja. Cuando la causa de baja es por enajenación por compra de otros 
elementos el documento de solicitud de baja es ligeramente distinto al caso general de los restantes tipos de 
baja.
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